
 

 

17 de noviembre de 2022 

H. Consejo Divisional 
Ciencias y Artes para el Diseño  
Presente 
 
 
En cumplimiento al mandato que nos ha conferido el H. Consejo Divisional a la Comisión 
encargada del análisis de las solicitudes de periodos o años sabáticos y de la evaluación de 
los informes de actividades desarrolladas en éstos, así como del análisis y evaluación de las 
solicitudes e informes de la beca para estudios de posgrado, se procedió a revisar la solicitud 
de periodo sabático del siguiente profesor, y en consecuencia se presenta el siguiente 
informe: 
 

Dr. Lorenzo Miguel Ángel Herrera Batista adscrito al Departamento de Procesos y 
Técnicas de Realización, solicita periodo sabático por 12 meses, a partir del 6 de 
febrero de 2023 al 5 de febrero de 2024. Anexa su solicitud y programa de actividades 
avalada por el Jefe del Departamento de Procesos y Técnicas de Realización y 
constancia oficial de periodo sabático, expedida por la Coordinación de Recursos 
Humanos de la Unidad.   

 
 
De acuerdo con el análisis de la documentación presentada y toda vez que cumple con lo 
estipulado en el artículo 226 del RIPPPA, se recomienda dar por recibida dicha solicitud de 
sabático. 
 
Los integrantes de la Comisión que se manifestaron a favor de recibir la solicitud: Dr. Edwing 
Antonio Almeida Calderón y LAV. Carlos Enrique Hernández García. 
 
Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 

 
Mtra. Areli García González 
Coordinadora de la Comisión  

 



 

 

 

Ciudad de México a 07 de noviembre del 2022 

PyTR/144/2022 

 

 

 

Mtro. Salvador Islas Barajas 

Presidente de H. Consejo Divisional 

División de Ciencias y Artes para el Diseño 

Presente 

 

 

 

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y le solicito amablemente se presente ante el H. 

Consejo Divisional que usted preside, la solicitud de periodo sabático del Dr. Lorenzo Miguel Ángel 

Herrera Batista (16274) Titular “C”, tiempo completo; que comprenderá del 06 de febrero del 2023 

hasta el 05 de febrero del 2024 con duración de 12 meses. 

 
De acuerdo con los Lineamientos para el disfrute del periodo sabático del personal académico de 
la División de CyAD vigentes, adjunto envío la documentación requerida. 
 

Sin otro particular, me despido 

 

 

 

Atentamente, 

Casa abierta al tiempo 

 

 

 

 

Dr. Edwing Antonio Almeida Calderón 

Jefe del Departamento de Procesos y Técnicas de Realización 

División de Ciencias y Artes para el Diseño 

 



México, D. F. 27 de octubre de 2022 

 

 

DR. EDWING ALMEIDA CALDERÓN 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCESOS 

Y TÉCNICAS DE REALIZACIÓN 

 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el Artículo  226 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 

Personal Académico (RIPPPA), pido a usted se someta a la consideración del H. Consejo Divisional 

la solicitud de mi período sabático que pretendo disfrutar a partir del 6 de febrero de 2023, el cual 

será de 12 meses, de acuerdo a constancia de proyección de periodo sabático anexa emitida por la 

Coordinación de Recursos Humanos de nuestra Unidad. Le informo que durante dicho periodo 

realizaré las siguientes actividades: 

Investigación 

Se dará continuidad al proyecto de investigación realizado entre 2015 y 2016 que 

dio finalmente como resultado dos libros: “Investigación en Diseño: Su realidad y 

Objeto de Estudio” publicado por la UAM-A en 2018 y “The Ontology of Design 

Research” publicado por la editorial Routledge (Taylor & Francis). Esta segunda 

fase del proyecto se centrará en el proceso de investigación en diseño y permitirá 

ofrecer a nuestros alumnos del posgrado en diseño una guía práctica de 

investigación orientada la cual será de gran utilidad.  

Se realizará también trabajo de campo y documental referente al proceso de 

investigación en diseño, tomando como base la experiencia y la reflexión colectiva 

de académicos participantes en dichos programas.  

La propuesta inicial es que el libro contenga los siguientes capítulos:  

1. Encuadre de la Investigación  

2. El problema de investigación (cualitativo y cuantitativo) 

3. Desarrollo del objeto de diseño (en su caso) 

4. Diseño de la investigación 

5. Recolección de la información (Investigación de campo)  

6. Análisis y síntesis de resultados 

7. Socialización de resultados 

8. Anexo I: Ejemplos de investigación en diseño 

Durante el tiempo del periodo sabático a que tengo derecho, se alcanzará al menos 

el 50% de avance (4 capítulos) 



 

Docencia 

Desarrollo de un libro referente al Proceso de Investigación en Diseño permitirá 

apoyar a nuestros alumnos del posgrado. El libro constituirá en material didáctico 

fundamental e importante.  

También seguiré acompañando a mis alumnos de posgrado a quienes les estoy 

dirigiendo la tesis. 

 

Preservación y difusión de la cultura 

Se participará al menos en dos congresos internacionales especializados en donde se 

expondrán y publicarán parte de los avances de investigación. 

 

Sin más por el momento, reciba usted un cordial saludo 

 
Dr. Miguel Ángel Herrera Batista  

Profesor Investigador 

Departamento de Procesos y Técnicas de Realización 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES POR DESARROLLAR 

INICIO DEL PERIODO SABÁTICO 

  
    Trimestre 23-I Trimestre 23-P Intertrimestre  Trimerstre 23-O 

 06/02/2023         

    M T W R F M T W R F M T W R F M T W R F 

NOMBRE DE LA TAREA 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA FINAL                                         

Selección y análisis de fuentes 

bibliográficas y documentales 

  

06/02/2023  05/01/2024                      

Desarrollo conceptual de la propuesta del 

PROCESO GENERAL DE INVESYTIGACIÓN 

EN DISEÑO 

  

06/02/2023  10/08/2023                     

ENCUADRE DE LA INVESTIGACIÓN 22/05/2023 22/08/2023                     

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

(CUALITATIVO Y CIANTITATIVO)  

  

 25/06/2023  25/09/2023                     

DIRECTRICES DE INTERVENCIÓN DEL 

DISEÑO  
25/09/2023 05/01/2024                     

  

 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
 16/12/2024  05/01/2024                     

                       

  

  
                        

 

VoBo.
Edwing Almeida Calderón





NÓMINA Y REGISTROS DE PERSONAL

En mi carácter de Coordinadora de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma Metropolitana,
Unidad Azcapotzalco, hago constar:

El PROFR. LORENZO MIGUEL ANGEL HERRERA BATISTA , labora en esta Institución como
profesor de tiempo completo a partir del 16 de octubre de 1997; actualmente adscrito a la División de
Ciencias y Artes para el Diseño, Departamento de Procesos y Técnicas de Realización, con categoría y
nivel de TITULAR 'C', por tiempo indeterminado.

Cabe hacer mención que ha disfrutado de:
Período sabático por 16 Meses, del 30 de septiembre de 2002 al 29 de enero de 2004.
Período sabático por 22 Meses, del 17 de septiembre de 2015 al 16 de julio de 2017.
Asimismo informo que se considera tiempo acumulado para sabático: Del 25 de agosto de 1994 al 23
de junio de 1996.
Asimismo informo que se considera tiempo acumulado para sabático: Del 22 de julio de 1996 al 31 de
agosto de 1997.

Se extiende la presente para los fines a que haya lugar.

Folio: CRH-NRP-655-2022
Constancia Oficial para
Período Sabático
Número de Empleado: 16274

Lunes  10 de octubre de 2022

Consejo Divisional de la
División de Ciencias y Artes para el Diseño
Presente

Atentamente
Casa abierta al tiempo

Lic. Nora Edith Salas Alvarado
Coordinadora de Recursos Humanos
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Proyección de Período Sabático

El PROFR. LORENZO MIGUEL ANGEL HERRERA BATISTA , labora en esta Institución como
profesor de tiempo completo a partir del 16 de octubre de 1997; actualmente adscrito a la División de
Ciencias y Artes para el Diseño, Departamento de Procesos y Técnicas de Realización, con categoría y
nivel de TITULAR 'C', por tiempo indeterminado.

Cabe hacer mención que ha disfrutado de:
Período Sabático disfrutado del: 30 de septiembre de 2002 al 29 de enero de 2004.
Tiempo Disfrutado: 1 Año 4 Meses 0 Días.
Período Sabático disfrutado del: 17 de septiembre de 2015 al 16 de julio de 2017.
Tiempo Disfrutado: 1 Año 10 Meses 1 Días.
Asimismo informo que se considera tiempo acumulado para sabático: Del 25 de agosto de 1994 al 23
de junio de 1996.
Asimismo informo que se considera tiempo acumulado para sabático: Del 22 de julio de 1996 al 31 de
agosto de 1997.
Tiene de derecho a 12.2 meses de sabático.                                                         
Fecha de Cálculo: 06-02-2023.

Número de Empleado: 16274
Jueves  03 de noviembre de 2022

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

BGM/gzg

http://www.tcpdf.org
Humbertoo
Nuevo sello 2




	Presente



